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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de M arina.

Real decreto concediendo la Cruz de 
primera clase de la Orden del Méri
to Naval. con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo,. 
ascenso o retiro, al Conlrtít^ Jkse 
de la Armada, graduado Teniente 
de navio, D. Juan Rodríguez Ramos. 
Página 1273.

Ministerio del Ejército.

R^al orden aprobando la comisión del 
**•servicio desempeñada en Entroca- 
.̂ j s & ^ ^ ^ r t u g a l )  por el Comandan- 

*"**1heñaFroyp;¿tado Mayor D. Antonio Ta- 
Feri ^  López del Rincón. —  Página 

°  1274.
Otra concediendo una comisión del 

servicio para asistir a un curso en 
la Escuela de Aviación de Wasser- 
kuppe (Alemania) al Capitán de Ar
tillería, Oficial aviador, D. José Luis 
Más de Gaininde.— Página 1274. 

Otra, circular, disponiendo se facilite 
a los Suboficiales y Sargentos de la 
escala de Complemento honorario 
de Ferrocarriles, autorización para 
viajar con tarifa reducida por las

líneas de ferrocarriles que se indi
can.— Páginas 1274 y  1275.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se reproduz
ca nuevamente, con las modificacio
nes que se indican, la convocatoria 
para proveer en propiedad, y me
diante oposición, varias plazas de 
Médicos clínicos y Bacteriólogos, 
adscritos a los Servicios oficiales 
Antivenéreos, de distintas provin
cias.— Página 1275.

Otra concediendo quince días de pri
mera prórroga al plazo posesorio, 
por enfermedad, a D. Jaime de la 
Portilla Palou de Comasema.—-Pági
nas 1275 y  1276.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adjudique 
una Biblioteca escolar permanente a 
cada una de las Escuelas que se in
dican.— Página 1276.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo se hagan pú
blicos en este periódico oficial los 
certificados de productor nacional 
expedidos a nómbrenle las# entida
des y  señores que se mencionan.—  
Página 1276.

Otra idem que, a partir del día 1.® del

p róxim o mes de S eptiem bre y  de 
acuerdo con  lo establecido en el ar
tículo  1.° del Real d ecreto -ley  de 18 
de Abril último, se entenderán res
tablecidos en todo su vigor los p re
cep tos del artículo 4.° del Real de■ 
creto -ley  de 29 de Abril de 1926, y 
que la Com isión de T écn icos u ltl 
m e con  urgencia el estadio de laz 
conclusiones y dictám enes emitidos 
con  m otivo de la Conferencia  V ilt 
vinícola, celebrada en esta Corte ei 
el m es de Julio ' último. —  Páginai 
1276 y  1277.

Administración Central.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d£  
Marina.— Servicio H idrográfico de lá 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 34.— Página 1277.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general di 
Sanidad. —  D ispon iendo que la v i  
gencia  de los p recep tos  contenido! 
en la Circular de 31 ^de Julio últim o 
publicada en la G a c e t a  de 5 del ac 
tual, no em piece  a contarse hasta 6 
1.° de O ctubre próxim o. —  Págirii 
1280.

A n e x o  ó n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .— 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r ó v in  
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .-* 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a ! 
S u p r e m o ,— Final del p liego  35, p lie  
OQ 36 y p rin cip io  del 37.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g ,)# S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2.009.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Contramaes
tre Mayor de la Armada, graduado de 
Teniente de navio, D. Juan Rodríguez 
Ramos, la Cruz de primera ciase Je 
la Orden del Mérito naval, c o n  dis
tintivo blanco, pensionada con el 10

por  100 del sueldo de su actual en* 
pleo hasta su ascenso o retiro, en re 
com pensa a los m éritos contraídos y 
serv icios prestados, muy especialmeii< 
te en el salvamento de los reátos déf 
acorazado “ España” y en el trasladó 
del Museo Naval del viejo al nueva 
M inisterio.

El Gobierno dará en su día cuenW 
a las Cortes del presente decreto.

Dado en Santander a veintiséis 4  
Agosto de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Sa l t a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a ,
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 MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

 Núm. 225.

E xcm o. Sr.: S . M . e l R ey  (q . D . g .) 
%e ha servido aprobar la comisión üel 
servicio desempeñada en Entro ca- 
mento (Portugal), durante los días 10 
y  11 del actual, por el Comandante 
de Estado Mayor D. Antonio Tapia y 
López del Rincón, Agregado militar a 
su Embajada: en Lisboa, para asistir a 
Im  ejercicios &  fe Escuela Práctica! 
'de Gábaltefe;, teufemdo derecho di eath 
pare safo Jkgnggaá® náliíaar a las dietas 
nagíamienferfes durante fes días- que 
estuvo ausente de su residencia ha- 
Ritual y a. los viáticos correspondien
tes a: fes 22# MIÓmetros d e fe distan» 
d a  Lisboa^Entrocamemto^ ida y vuel
ta* mm cargos al eupátofe §.°* artículo 
única de fe sección tercera del vigen- 1 
te presup;uesto,..

i m  Hteal orfen  fe  digo a E. para 
m* cBiDQchMieBtc y  demás electos. Dios 
P a r t ir  a ¥*, E. wms!km anos. Madrid, 
w  de. Agosto de lü § ,  '

K R E N G L E R  .

Sanar' B tec to r  general de Prepara
ción de Campañas

Num.  226.

 Excmo. Sr. :  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha teñid® ai Mea* conceder una comii- 
$BÓaM fe l  scrvfefe? f e  eiaaarenito y cinco 

[mm- f e  feracfong a fin* f e  que; asibta 
' *  un curso en fe- Escuefe fe  Aviar* 
mém ék ■ Wasser&uppe. (Alemania),, ai 
@h#fo f e  qp© pueda estudiar fes vue* 
lo» sin m o te  y a w fe* al Capitán de 

VjMtíllería* Oficial aviador, ü. José Luis 
fiÜK fe  CfemteEe* siendo cargo fes die
tas, viáÉkos; y  gastos f e  matricula que 

'm  ©riglnem al eapiíuilo ?.°, artículo; 2iQ 
JAviación) f e  fe sección; tercera del 
y ige ate. presupuesto*

;; De Real orden? 1® digo- a. Y . E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
á& f e  Agosto fe  U iOi

B m m R W M R
?&éfíor Subsecretario de este Ministe

rio.

 REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 227.

Ec m o. Sr..: Aceptada por las Com
^añfes. de. ferrocarriles que se expr©* 

j- san. en. fe siguiente relación el derecho' 
pa1. viajar por sus líneas con tarifa re- 
; ducida, a fes Suboficiales y Sargentos 
de? fe Escala de Complementa hono
rario de FerrocarrileSj,- - - - - ■ --

S, M. el Rey (qa D. g.) ha tenido 
a bien resolver que, anejo a la car
tera de identidad creada para este per
sonal por RteE orden circular de 17 
de Noviembre; &  1927 (C. L. núme
ro 483), se les facilite para tal fin $ 

j para cada viaje que hagan la. autori
zación m ilitar prevista en 1a Real or
den circular de t i  de Mayo de 1917 
(Go h* número $$), impresa en pape] 
blanco, según el modelo adjunto; do
cumento que les será autorizado, por 
delegación de los Coroneles de los Re
gimientos fe: Ferrocarriles, por los Ca
pitanes de fes- compañías de práctica» 
y reserva, m la vista de la conformi
dad de los Jefes; civiles en relación 
con el servicio qm. desempeña el agen
te ferroviario, y sirviéndoles a éstos fe 
cartera de identidad para 1a compro- 
baeióxi de su personalidad en ruta.

\ Es asimismo; la voluntad de; Su Ma
jestad su den las; gracias a las- Empre
sas ferroviarias concesionarias de este 
beneficio, por su atención, desinterés 

1 y  patriofism® femostrado con este mío- 
\ trm ,
i . . De Real orden lo* dign a Y- E. para 
\ su® ©^saocÉBaÉmte. y  demás electos. Diiós 
¡ gnarfe a VAE. muchos 2mm . . Madrid. 
¡ 28; de. Agosto- de, í m

BMRENCUER
¿ Señor;.....
! M&éelo'- de autorización, -

i Igual a. fe prevista en fe Real orden 
circular de 16 f e  May® de 1M7 (€o- 

5 lección Legislativa núm. 89), con fes 
I mfoifeacmnes? siguientes:

Será impresa en papel blanco.
En el anverso: En vez de “ Autoafi* 

¡ zaefen militar para pasaje de tropa” » 
! se; hará constar i “Escafe de Gompfo 
? menito honorario» de Ferrocarriles. Au
torización militar para pasaje de dar 
sea de tropa de segunda categoría” ', 

i E® el reveas®:: Las instrucciones pa
ra. su uso serán las siguientes:

¡ “fM © dacurnsento* de exclusivo* 
para los Sñkífeia ie» y  Sargentos de 

j  fe  Escafe fe. Complemento; ¿aoaorarioi 
’ ■de Férrocarrife^. es permniaL.® ki transa 
1 ferihfe;: reempfez# ai pasaporte para 
los viajes que no sean por cuenta ctó 

' Estafo en fes; lameas; de? fes- Empresas 
¡ convenidas al efecto, y servirá para 
justificar ante las mismas el derecha 
d® Mim. ttüuferes a afeuáriir un billete 
a cambio- de cada to ó  de sus talones 
para efectuar; por fes indicadas lí
neas, via¿es a pagar en taquilla al pre
cio f e  2P I/é f e  de peseta en
segunda ©fes® y f e  1 3/4 en tercera- 
por kilómetro,, recargados en un 10; 
po r 10# fe- impuesto fe.- transportes, 
el IS  por-100- transitorio: em fes- líneas 
autorizadas a cobrar este ít  ^ rp , más 
lo que, corresponda por ti impuesto 
del seguro obligatorio y t i  unbre de!

; Es-tafo correspondiente..
Rara poder hacer uso efe esto- asi-o- 

: rización. militar es. indispensable la 
presentación de la cartera de identi
dad, tanto al adquirir el billete como 
durante todo- el via?|®.

La autorizacióajQiiIitarjdebe_ij!^

mada por el interesado; a l?a. que .fe 
falte este requisito o aparezca con en-» 
mí en da o raspadura será nula.

Los talones irán unidos a la autor!® 
zación ha§ta que los corte el expelí® 
dedor de billetes; será nula si aparél 

j €.en ésto», separado» d.e. aquélla antes, 
v de presCTfarla en el despacho de bfe 
lie f e  coriresp onéfenÉe.

La autorización militar complemen
taria (euanfo B.ecesarias dos auto® 
rizaeiones por precisar los viajes, parí 
la licencia, más de cuatro talones) n^ 
será válida si no va acompañada de m 
complementada,

Los poseedores de fe Autorizaciótf 
militar se. presentarán en la taquilí|;

• treinto mimitos,, por 1® menos* ante§ 
de 1a salida def ten,, em las caiptale| 
de provincia o. empalme^ y veinte^ d| 
las? demá^ y eniiegarim su. A u te fe ^  
c iik  militar al expendedor* quien; 
arrancará @1 cupón que- cone»p3.nda| 
devolviéndola a su titular con . el bi
llete al precio de convenio. I

Si desean, mejorar f e  efese* fe  solí? 
citarán en fe; taquilla © en ruta, y si 
hay asiento' disponible1 se les concede® 
rá, pagando fe  diferencia en fe sjj 
guíente forma: de tercera a segunda^ 
al precio de convenid s  ' f e  
a primera, la diferencia entre dieh<| 
precia f e  convento y  el ordinario de 
tarifa general de, primera clase.

\ \ E l Mítéto felseiá exM tas^ em:
1 chai, siempre: @m wmm. f e  fe  Autori® 
f zaseígfe... &M esto toqptóto. s®. c«aisidq| 
f rarán weátm una y* iMponMndos:ó 

pos-todior,. eni ambos- cas:os» igual 
ó ifilitedl que si estovieséi desprovis»
; t&- de ¿jíleto* es- decir,, se: le esbrarái
• según el artfejla  f o  dM Reglamento 

Policía de 'ferrocarriles* e l fe l íe  im
porte del billete ordinario, si es qué: 
no t e  f o f o  cuentOi al Interventor del 
tren o al Jefe de fe estación más prój

; súma del extravío* del billete o, fe  fe
• AiutorizaciÓax mLEitar,. en: cuya caso 
? pagará, ei importé dé. un bilfeíe qtdi®
¡ nariu y  padfá exigir ^ .
i tor la ifemáLfeadÓii. fe i tenido a 

ante las Autoridades ̂  militare ó de 
, prójimas.,., quedando sin. efecto dicim 
’ Autorización? a  el Mffete* y  fendei 
; cuanto f e  efíb; fe  Cbaepañfe ál Jefe 
\ dkl C ferpa m . B ep m fe tóa f a ope per» . 
' fenezca, el infere sa fo

También se; aplicará fe  dispuesto en 
I e l e ita fe  artxcufe f5* cobranfo el dqf¿
; ble- dé! bilfefe ordinarios. I.0i Ctendo^ 
l'e l iM resafo presente' fe' Awterizacióff 
! sin líabcr obfenáfo -previasTOisfe. bill^ j 
‘ te en fe: expen fe forfe  a cambio déí’ 

talón co-rrespondientei M  m® ideii*
«• ídfica sn persona por medio, de la Gar

tera de identidad, al pedírselo así el 
Remisor-fel ten . • # /

En caso de extravío de la Autori® 
zación militar, el interesado lo par
ticipará en seguida a su Jefe inmediáf 

t to* si. mm no*- ha, emprendido 1a mar- 
'. cña„ o. a la, Autoridad- militar o. al Al? 
í ca ife  del punto- afeude,- marche? o d í 
, don.de se encuentre.*

■(Finn-ap dd ínter esa db.)

Md&eiém .qu& m- eUa*,

Empresas ferroviarias eme conceden 
tarifa reducida a los Suboficiales y  
Sargentos? de, la Escala de Complemen
to honorario de Ferrocarriles:  ̂ .

Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España,..
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Compañía de los Ferrocarriles. 4ev 
Madrid a Zaragoza y a Alicante.

CompaSía- de los Ferrocarriles An- 
daliees.
■ Sociedad del Ferrocarril de Alean- 

. tari-lia a Lorca.
Ferrocarril de Alc.oy ■ al puerto de 

Gandía.
Compañía de ios Ferrocarriles. Es

tratégicos y Secundarios de Alie ante»
' Compañía del Ferrocarril1 de Amo- 

rehieta a Güermea. y Pedernales..
Compañía del Ferrocarril de: Asti

llero, a Gntaneda..
Ferrocarril de. las minas de Amál

e-ollar al Guadalquivir.
•Compañía de los Ferrocarriles' del 

Bidasoa.
Sociedad ÁBonima Minas, de- Cala. 
Sociedad de Ferrocarriles. Eléctricos 

(Calahorra a Arnediílo}.
Compañía del Ferrocarril CandA- 

bri co.
- Compañía del Ferrocarril de Cari* 
ñena a Zaragoza,

Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios (Ferrocarriles de Cas» 
tilla)

Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón o

Compañía del Ferrocarril del Con
dado.

Ferrocarriles. Secundarios: de Guar
d ó la  a Castellar áten Huch y de VI- 
llaliienga a Villas ec a.

Ferrocarril de Langreo.
■ Ferrocarril Eléctrico: de La Loma,,
• Compañía del Ferrocarril de Lucha» 

j a  a Munguiaj»
. Compañía del Ferrocarril de Ma
drid a Aragón.

Coírcpañía Madrileña de Urb#Mza- 
déiFv

Ferrocarril de Mazarrón al Púertñ. 
Compañía de Ferrocarriles y Tran

vías (Mollet a Caldas dé Mcmlhuig).
Compañía del Ferrocarril de 01®t a 

Gerona.
Compañía del Tranvía a vapor de 

Onda al Grao de Castellón de, la Plana.
Compañía de los Ferrocarriles de 

Peñai’Toya a Pueríollano.
. Ferrocarril; Económico de Reus a 

. Salón..
Compañía de Río-tinto*
Ferrocarril de Sádaba a GalTur. 
Ferrocarril Estratégico Santander* 

Mediterráiiem.
Compañía de Ferrocarriles de Sevi

lla a Alcalá y Carino na.
Ferrocarril dé Sóller.
Sociedad Anónima de Ferrocarriles 

Sooa-Mavarrav..
Ferrocarril de Tharsis al Río OdieL 
Ferrocarril de Tortosa a La Cava. 
Ferrocarril de Tria no.
Minas1 yr Ferrocarril de Ufrillas. 
Ferrocarril de Valdepeñas? a Fuer- 

to lm o .
Compañía de Tranvías y Ferroca

rriles de Valencia.
Ferrocarril Económico dé Vallado- 

lid a Medina de Rio seco.
Sociedad general de Ferrocarriles 

Vasco-Asturiana.
Ferrocarril de Villacañas a Quinta- 

nar de la Orden.
Ferrocarriles Económicos, de Ville- 

mi a Alcoy y Yeela.
Ferrocarril de Zuinárraga a Zu

maya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 810.

Ilmo. Sr.: Publicada la Real arden 
de 9' del mes actual. (G&geta- del 10)* 
anunciando, la convocatoria!, para pro
veer en propiedad.,, y mediante oposi
ción, varias plazas de Médicos clínicos 
y  Mcteriólogós, adscritos a los Servi
cios oficiales aiiíiveiiéreos, de distintas 
provincias» la Inspección provincial de 
Sanidad de Zaragoza solicita se inclu
ya entre dichas, vacantes la de un Mé
dico clínico mm destino al Dispensario 
Anti venérea* de amella capital, y,, por 
otra parte» la Corporación.: municipal 
de Caormona. interesa; asimismo se. des> 
glo&e de entre las anunciadas: las dos 
correspondientes a los Servicias antr- 
venéreos, de tücka población*.

Vistas lias; consideraciones: expuestas 
y  a propuesta, ée la Dirección general 
de Sanidad,

S„ M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar se reproduzca, nueva
mente la parte dispositiva de la ex
presada convocatoria, con las modifi
caciones indicadas:

Una plaza de Médico clínico en cada 
una ele las; poblaciones siguientes: 

Salamanca 'fdhfaeión, 2.000 pesetas) ;, 
Soria (2.500), Albacete (2.500), Tome- 
lioso (Ciudad Real) (1.4Q0), Puertolla- 
no (Ciudad Real)1 (2.0W), Valdepeñas 
(Ciudad Real) (2.ÜÍ), Linares (Jaén) 
(2.400/), Ciudad Real (3.000), Badajoz' 
(3MQ),v Santa Cruz de Tenerife (3.000), 
Zaragoza (3J0Q),. Ceuta (6.000) „ La 
Línea (Gibr&ltar) (6.500),; y 

Una de Médico bacteriólogo en cada 
una de las provincias siguientes: 

Oviedo (dotación, 2,000 pesetas), y 
Sevilla (4.000 pesetas anuales)..

El plaza de presentación de instan
cias para tomar parte en las referidlas 
©posiciones será de; tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la. pu
blicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  de , M ad r id .

Los aspirantes deberán acreditar que 
reúnen las condiciones que señala la 
Real orden citáda., con los justificantes 
que en la misma se determinan.

Los, ejercicios darán comienzo el día 
24 de Noviembre próximo en el Dis
pensario “Martínez Anido”  de Madrid 
(calle de Sandoval, número 5), en el 
que habrán de presentarse las corres
pondientes instancias.

Los Tribunales que han de juzgar 
las; oposiciones estarán constituidos en 
la forma siguiente-:- 

Para. las de Médicos clínica#: 
Presidentes D* Joaquín Mostee Medi

na, Inspector provincial dé Sa-mdhd d| 
Jaém
.. Por la Junta Central AnUvenére^r'' 
lés; señores D. José Sánchez Covisa x 
D. Enrique Alvarez Sáinz de Aja; $ 
por los Dispensarios Antivenéreo'Sj dé i  
Laureano Echevarría Leáesma y doíj 
Francisco Daudén Valls.

Suplentes;:
PresMénte,. B; Mariano Fernándet 

Horquez, Inspector provincial de Sa< 
nidad de Albacete.

Vocales: Bar Ib* Jemt& Central Antfr 
venérea, los señores B», Vicente Jimenl 
y D. Ricardo Bertoloty; y por los Dis¿ 
pensarías Antivenéreas, B. Julián! San( 
de Grado y B. José Gay/.

Para las de Médicos bacteriólogos^ 
Presidente, B. Carlos Férrand Lópe¿ 

Inspector provincial de Sanidad d‘e Sel 
villa. ¡

Por la Junta Central' Aptávenére^ 
Julio Bejarano Lozano y  Dt JFos| 

Fernández; dé la Portillé. |
Por los Dispensarios. A iiti venéreo s¿ 

B, Lorenzo, Ruiz dé Arcante y Di Má{ 
nu-el Miñón Calvo... j

Suplentes: ^
Presidente, D. Julio Alonso Marco? 

Inspector provincial de Sanidad' di 
Oviedo,, y por la Junta. Central Anti( 
venérea» B, José Quintana y B Anto*, 
nio Cordero Soroa. \

Lo que se? hace? publico para conocí# 
miento de; los profesionales, a  quienes 
p®eda mtemsar.y arlas electas de 1$ 
Real orden de 11- dé Jubo de 1927' apro4 
fcanfe el Reglamento y programa po^ 
que hmm dte regirse estas oposiciones^ 

De Real orden lo digo) a V. L. par^ 
su conocimiento; y  efectos; oportuno^ 
Dios guardé a V. L muchos años*. Ma< 
drid, 28 de Agosto de I9fi0t j

MARZO ,

Señor Director general de Sanidad delw. i
Reino.

Númjr 811.,

Excmo. Sr.: Con arreglo al articulo 
33 del Reglamento de ?  de Septa«mbr¿j[ 
ide 1918' y a la Real orden de 12 
Diciembre de 1924; ",

S. M, el R e y  (q, D. g.y se ha serV, 
vtdo conceder quince dias de primer^ 
prórroga posesoria, por eafénn©* cotí? 
abono de sueldo entero, a D. Jkowe dqj 
la Portilla Falou de Cómaseme Oficial! 
de tercera clase de AdtninfoíracfóTi ciW 
vil, trasladado a ese Gobierno1, del dé 
Geronai, por Real orden fecha. 1. del 
actual. i

Da Real orden Lo digo a V. E. para 
su cqsq îku® to? y efectos, con usiclii-, 
â lé» del oportuno expediente. Dio*
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guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
id  de Agosto de 1930,.

MARZO

Señor Gobernador civil á& Toledo,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.819.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
los Maestros de las Escuelas naciona
les, solicitando para las mismas una 
biblioteca escolar:

Resultando que por Real orden de 
16 de Diciembre último se adquieran 
a la “ Editorial España-Galpe, S. A.” , 
de Bilbao, con delegación en Madrid, 
calle de Ríos Rosas, 24* 22 bibliote
cas permanentes, con destino a otras 
■tantas"Escuelas nacionales, compuestas 
cada una de las obras que figuran en 
ia relación presentada, cuyos libros 
están en depósito en la referida Edi
torial:

Teniendo en cuenta las mayores 
conveniencias de este servicio y las 
necesidades de las Escuelas d'e los so
licitantes,

S. M. el Rey  (q, D. g») ha dispuesto: 
Que se adjudique una Biblioteca es

colar permanente a cada una de las 
siguientes Escuelas:

Mahón (Baleares), Escuela de niños. 
Madrid, ídem del Grupo escolar 

“ Pérez Galdós” ,
Molledo (Santander), Escuela nacio

nal de niños, que servirá también pa
ra la de niñas.

Sevilla, Grupo escolar de “ La Bor
bolla” .

Sevilla, Grupo escolar “ Reina Vic- 
loria” .

Málaga, Grupo “ Bergamín” ,
San Esteban de Gormas (Soria), 

Escuela graduada de niños.
Benaguacil (Valencia), Escuela gra

duada de niños.
Villacarrillo (Jaén), Escuela gradua

da de niños.
Alcorisa (Teruel),.Escuela graduada 

de niños.
Avilés (Oviedo), Escuela graduada 

de niñas del primer distrito.
Jerez de la Frontera (Cádiz),. Es

cuela graduada “ Carmen Benítez”.
Guijuelo (Salamanca), Escuela gra

duada de niños.
Reus (Tarragona), Escuela graduada 

de niñas.
Barcelona, Escuela de niños de 3a 

Casa provincial de Caridad,
Campo de-Crlptana (Ciudad Real), 

Escuela- graduada de oí ños

Jaén, Escuela graduada de la Ala
meda.

Alcañíz (Teruel), Escuela graduada 
de niños.

Nava de Coria, Las Fiordes (Cáee- 
res), Director de la Misión pedagó
gica,

Fuengirola (Málaga), Escuela nacio
nal de niñas de la Sra. Aspíazu.

Villafamés (Castellón), E s c u e S a 
graduada de niños.

Llix (Tarragona), Escuela graduada 
de niños,

2.° Las citadas Bibliotecas se ins
talarán debidamente y funcionarán 
según el régimen de las establecidas 
con el mismo carácter»

3.° • Que por esa Dirección ge re
ral se dicten las' oportunas ordenes 
para el envío de las mencionadas Bi
bliotecas a sus correspondientes des
tinos.

De Real orden lo digo a V» L para 
su.con ocim ien to  y demás efectos. Dios 
guarde a V ..L  muchos años» Madrid, 
30 cíe Julio de 1930»

TORMO'
Señor Director general de. Primera en

señanza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CI AL

REALES ORDENES 
Núm. 333.

Ilmo. Sr:  Tramitados los expedien
tes qué se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministe
rio los certificados de “ Productor na
cional” a las personas naturales y ju 
rídicas que se mencionan, en vista de 
haberse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento,

S. M. el Rey (q. XX g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga público en 
la Ga c e ta  DE M adrid  para conocimien
to de los interesados y efectos que 
procedan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V, I» muchos años» Madrid, 
17 de Julio de 1930,

p. D.f
■ PAN BE SORALUCE

Señor Director general de., industria.

Relación a que se refiere im Real or
den precedente.

Certificado número 877, expedido a 
favor de “ Construcciones Aeronáuti
cas, Ss A.”  (fábrica de Puntales, Cá
diz), como productora de hidroavio
nes.

878o—“ Hispano Olivetti, $, A.” , de 
Barcelona» Máquinas de escribir»

379,—“ L» Wks airosa” * d@ Vigo

(Pontevedra). Cascos de madera para
buques.

Ó oí).— Julián Goenaga, de Alza (Gui
púzcoa). Cuchillos, tijeras y navajas.

881.— Julián Goenagá, de ídem Ante
ojo prisma,

882.— “ Gas Madrid, S. A A (fábrica
de Madrid), Cok, alquitrán, ele.

883.—“ Gas Madrid, S. Á.” (fábrica
de Valladoiid). Idem id.

884.—“ Gas Madrid, S. A T  (fábrica
de Jerez). Idem id.

885.—“ Unión Española üe Explosi
vos” (fábricas de la pro\ *uda de Ovie
do). Pólvoras, earíoch. ría, etc.

886.—Idem id. id. (Fábrica de Car
dona.) Sales y cloruros*

887.—Idem id. id. (Fábrica de .Bada- 
lona.) Glicerína y sulfato de sosa.

888,.—Idem id. id, (Fábricas de la
provincia de Vizcaya.) Producios quí
micos.

Núm. 384.
Ilmo. Sr,: Consagrado este Minis

terio al estudio del ordenamiento que 
se dispone a proponer para la regula
ción estable y- completa del régimen 
de vinos y alcoholes, partiendo de la 
base de las opiniones emitidas, y los 
puntos de vista afirmados en. la re
ciente Conferencia Nacional Vitiviní
cola, celebrada en esta Corte en el 
mes de Julio último, y deseoso de aco
meter con urgencia la resolución glo
bal de tan importante problema de la 
Economía nacional, llega el término 
del plazo lijado en el Real decreto de 
este Departamento de 18 de Abril úl
timo para la medida transitoria que 
limitaba el empleo de los diferentes 
tipos de alcoholes para usos de boca, 
la cual medida, a tenor dél apartado C) 
del artículo 4.° del Reral decreto-ley 
de 29 de Abril de 1926, establecía que 
en tanto no excediera de 250 pesetas 
el precio del hectolitro de los alcoho
les vínicos, pudieran sólo utilizarse 
para aquéllos los destilados y rectifi
cados de vino con cualquier gradua
ción, considerando equiparados a és
tos los de piquetas, orujos y demás 
derivados de la vinificación, siempre 
que alcanzasen una graduación supe
rior a 48 grados centesimales.

Es notorio que, tal como previo la 
disposición citada, las circunstancias 
del mercado de alcoholes se han mo
dificado durante los meses transcurri
dos desde su publicación, en forma 
que no requieren que se prolongue 
por más tiempo del previsto en la 
misma el régimen excepcional por 
aquélla fijado, debiendo, por consi
guiente, restablecerse en su pleno vi
gor lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de Vinos de 29 de Abril de 1926, 
entretanto que el Gobierno no ulti» 
me el ordenamiento total del proble
ma que, después de haber oído en con
troversia las qoinianes de todos lo»;.
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sectores in teresados en el m ism o, p re
pare , según en el p árrafo  an te rio r que
da dicho.

En vista de lo expuesto,
S. M. el R ey (q. D . g.) se ha servido 

d iponer que a p a r tir  del día 1.° de 
Septiem bre próxim o y de acuerdo con 
lo establecido en el artícu lo  1.° del 
Real decreío-ley núm . 1.138, de 18 de 
A bril último, se en tenderán  restab le
cidos en todo su vigor los preceptos 
del artículo 4.° del Real decreto-ley de 
29 de Abril de 1926.

Es asimism o voluntad  de S. M. 
que la Comisión de técnicos p rev ista  
en el inciso 9.° del Real decreto de es
te M inisterio del 28 de Jun io  pasado, 
ultim e con urgencia el estudio de las 
conclusiones y dictám enes em itidos 
con m otivo de la C onferencia N acio
nal V itivinícola celebrada en esta Cor
te en el mes de Ju lio  últim o, con el 
fin de a rticu la r un ordenam iento  de
finitivo de los in tereses en ella rep re
sentados y sus afines, que sirva de 
base para  las resoluciones exigidas 
p o r  la defensa y fomento de tan im 
p o rtan tes  ram as de la p roducción  na
cional.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento  y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de Agosto de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor D irec to r general de A gricul

tu ra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A visos a los Navegantes.
A dvertencia .— Las dem oras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
p a r tir  del N., en el sentido del m ovi
m iento  de las agujas de un reloj. Las 
rela tivas a luces, incluso sus secto
res de ilum inación y de peligro, se 
dan desde el m ar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto  de 
referenc ia. Las longitudes se refieren 
al m erid iano  de G reenw ich. Los al
cances de las luces corresponden  a 
tiem po claro o rd inario . Las p ro fu n d i
dades se refieren a la bajam ar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel m edio del m ar.

Al rec ib irse  los Avisos, co rríjanse  
los P lanos, Cartas D erro teros y L ibro  
de Faros.

GRUPO 34

DEL NUMERO 1.023 AL 1,057

MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE
LA.—P unta Magna*—Luz establecida.

No tice to M ariners, núm ero 2.218. 
W áshington, 1930.
Núm. 1.023.— Aviso an te rio r núm e

ro 814 dé 1930 (Véase).
S ituación.— L a titu d : 10° 38’ 10” N. 

L ongitud : 66° 16’ 15 W. (aproxim ada).
Detalles.—Una luz de grupo de des

tellos blancos, con 2 destellos cada 12 
segundos, así:

Destello, 2 segundos; eclipse, 2 se
gundos. Destello, 2 segundos; eclipse,
6 segundos.

Ha sido establecida en P un ta  Maspa. 
La luz está elevada 36,6 m etros so

b re  el nivel del m ar, y es visible a 12 
millas.

(Aviso núm. 1.023, 22 de Agosto de 
1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 1.966 y 762.—Carta núm. 58.
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Estado 

de Fará.—Faro la establecida.—Avisos 
aos Navegantes, número 14. Brasil, 
1930.
Núm. 1.024.— Situación.—L atitud : I o 

0’ N.—L o n g itu d : 49° 55* W. (aproxi
m ada).

Detalles.— Se ha sustituido la farola 
B adique al W. de la isla del mismo 
nom bre, en la en trada W. del río Ama
zonas, po r otra cuyas características 
son las siguientes:

Relám pago blanco, 0,5 segundos; 
eclipse, 4,5 segundos. P eríodo, 5 se
gundos.

Altura focal: 26 m etros.
A lcance: 13 millas.
(Aviso núm . 1.024, 22 de Agosto de 

1930.)
L ist of Liglits, P art. VII, 1930, nú

m ero 1.— C arta del A lm irantazgo in 
glés núm . 1.8ü3.-^-Carta núm. 585.
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Estado 

de i t ío  de Janeiro .—Boya estableci
da.—Avisos aos Navegantes, número 
21. Brasil, 1930.
Núm. 1.025.—Detalles.— Ha sido co

locada una boya roja para  señalar las 
p iedras existentes en las p rox im ida
des de la isla Almeida, en la bahía de 
Isla Grande.

Las m arcaciones y  distancias de las 
extrem idades NE. y  SAV. de la isla Al- 
m eida a d icha boya, son las siguien
tes :

Extrem o NE., 339° y 510 m etros. 
Extrem o SW., 295° y 550 m etros.
Se recom ienda a las em barcaciones 

con más de 2 m etros de calado que 
eviten p asar por el canal com prend i
do' en tré  la isla A lm eida y la boya 
m encionada.

(Aviso núm . 1.025, 22 de Agosto de 
1920.)
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Estado 

de. Río .Grande do Su!. — E stableci
miento de un faro .—Avisos aos N a
vegantes, número 62. Rio de Janei
ro, 1930.
Núm. 1.026.— Situación.— L a titu d : 

29« 44’ S.— L o n g itu d : 5ÜC 00' \Y 
(aproxim ada).

Detalles.— Se ha inaugurado  un face 
constitu ido  p o r una to rre  de cem enh 
arm ado, cuad rangu la r, p in tada  en fa 
jas horizontales oscuras y blancas, ei 
Capao da Canoa, en tre  los faros d 
T orres y C id re ira , costa del Estado d 
Río G rande do Sul, exh ib iendo  las sí 
guientes ca rac terís ticas  de luz: 

Relám pago blanco, 0,5 segundos 
eclipse, 5 segundos. P eríodo. 5*5 #0 
gundos-

A lcance: 12,5 m illas. A ltura focal: 
18 metros.

(Aviso núm. 1.026, 22 de Agosto de 
1930.)

Carta núm. 111.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E> 

Puerto Maccio. — Casco a pique, — 
Avisos a los Navegantes, núm. 241, 
Valparaíso, 1930.
Núm. 1.027.— Situación. — L a titu d :

9 * 4 1 » S.—L o n g itu d : 35° 44’ W. (apro
x im ada).

Detalles.— A 1,1 m illas y al 175° de 
la luz de Macelo se encuentra  un cas
co a pique.

(Aviso núm. 1.027, 22 de Agosto de 
1930.)

Garlas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 539 (plano), 891 y 892.— Cartf 
núm ero 149.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E 
. Macáu (proxim idades).—Boj a himi> 

nosa establecida. — Ñotiec to M ari 
ners, núm. 1.090. Londres, 1930.
Núm. 1.028.— Situación. — Latitud : 

4o 53’ S.— L ongitud : 36° 42’ W. (apro
xim ada).

Detalles.—A 13,25 m illas y 346° de 
la farola A lagamar se ha establecí de 
una boya lum inosa p in tada de negro, 
exhibiendo luz b lanca de relámpagos 
cada 3 segundos.

(Aviso núm. 1.028. 22 de Agosto ih  
! 930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
m eros 888 y 528.—-Carta núm. 88.

. ATLANTICO,, SUR, BRASIL. -  Esta de 
de Bahía.—Cánnáviéiras. -Luz nue
va.— Avis aux N avigateurs, número 
1.591. París, 1930.
Núm. 1.029.— Situación. — L atitu d ; 

15° 41’ S.— L ongitud : 39° 57’ W. tap io- 
x im ada).

Detalles.—Sobre la Punta Norte da 
la em bocadura de C annavieiras se ha 
establecido una luz cuyas ca racterís
ticas s o n :

A pariencia, color y fase: un relám 
pago blanco cada 10 segundos.

Relámpago, 1 segundo; eclipse, 9 se* 
giindos.

A lcance: 15 millas.
D escripción y a ltu ra : sobre torra 

cuadrangular agujereada, p in tada da 
rojo y elevada 28 metros.

(Aviso núm. 1.029, 22 de Agosto de 
1930.)

Carta núm. 149.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA. -  

P rovincia de Buenos Aires. - Paute 
A talaya. — Instalación de una baliza 
luminosa.—Avisos a los Navegantes¡ 
número 121. Rueños Aires, 1930. 
Núm. 1.030.— S ituación. — Latitud^ 

85° 01’ S.—L ongitud : 57° 32’ \V. a p r o 
x im ada).

D etalles.— A 329° 35’ y a 145,53 me< 
tros (0,78 cable) de la chim enea s 'tun
da próxim a a P unía A talaya ha sidfl 
es tab lecida la baliza Atalaya.

C arac terís tica : luz b lanca ,a  destélftt 
rad a  6 segundos, a s í: luz, 0,5 según- 
dos; eclipse, 5,5 seguisdos* *

D esc rip c ió n : T orre cuatlr ungular df 
h ie rro . Las dos caras que m iran al rif  
tienen los dos tramos superiores cu 
b iertos con chapas horizontales de 21 
centím etros de ancho, y separadas en 
tre sí 30  centím etros.

Toda pin tada de negro. A ltura de la 
baliza sobre el terreno, 17 m etros. 

Altura del te rren o : 2,75 metro*. 
.‘A ltura desp lano  focal: 20,25 m e tro s  
A lcance en 14*
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Carta núm, 72.
ATLANTICO s u r , a r g e n t in a . —

Tierra áel Fiaeg®.—Canal B&agfe*» —- 
Pam  Eeíaíreifrs.:—Rala éemancíado. 
Alisos a los Navegantes,, wSobdl 124, 
Buenos Aires, 193#.
Núm;.. 1 J81.:—  SJtiíaeiém* —  Lalítu el: 

M° 52* S.— Longitud :• 6§° ##’ W« (apro> 
simada).

Detalles.— Ha sido denunciado un 
. bajoforido situado a los 282? y  a. 2,700 

metros (14,58 cables) del faro- Les. 
Kefaíreum

Sobre el bajoíondo se sondan 4,57 
metros de profundidad.. Deber temar se 
con precaución el Faso EMataurs,. y 
basta tanto no se haya efeeimite el 

. nuevo lerantamáente del lugar ®a se 
recomienda su pam  

El faro Les Ec.laiire.iirs. está sjtuado- 
m  el islote de: más- al Norte y más al 
&fce del qw® fíguara .actualmente en la. 
i^rta argentina S5.

(Aviso núm. 1.031, 22 de; Agoste de 
i93fi.)

Carta núin. 73.
ARGENTINA.-—Gafe© ¥Irg:e.m©s,-—Esta 

ciéns r&diotelegr á&ea cerrada.—Avis 
aux Navigateurs, número 4,775-e. 
París,. 193%
Núm. 1.032.— Detalles.— La estación 

M  Cabo.- Vírgenes ha siete cerrada tem- 
pwataeiite*,

{Avise* núm. 1J&2, 22 &  Agosto áe 
M )
PACIFICO SUR, CHILE-. — Cabo Ta- 

Mas.—Alteracién. de la característica 
éeí laxe»—Avisos a los Navegantes* 
'húmero 237. Valparaíso* 1930,
Núm. 1.Q33.—  Situación.—  Latitud: 

M a 515,4 S.— Longitud: 71a' M ’ W. 
{aproximada).

Detalles.,—La caractern-tlca* de este 
faro ha sido alterada de; t o  blanca* a 
destello cada 4 segundos, a lux blan
ca a destello cada 3 segundos* asi.: 

Destello,, 1 segundo;, edáp&e» 7 se
gundos.

(Aviso núm. í  J33, 22 é& Agesto de

JU&t oLLigMs* Parfc. VII» de 19.3% 
húmero 585.— Cartas del Almirantazgo) 
Inglés num-s. 78%. 739 y  & «.~ -C a rta  
Húmero 266.
PACIFICO SUR, P B R Ü r-B tó» Ancón. 

Muele y lúas estabtcxsnlâ —Avisos a 
los Navegantes^ número 239*. Valpa*- 
raí so* 193%.
Núm 14)34.—  Situación. —  Latitud* :• 

11* 47? S.7—Longitud: 77° l l ’ W.> (apro
ximada)..

Detalles.,— Se ha establecida); una luz 
a una distancia de 2,04 millas y al 
f65? del guíalo de observación de An
tón fjHL

Fosidén^—-Del punto de observación 
Ancón» en el plano

Características: destello. r@|o cada 
$ segundos, asi: - 

Destello, %4 segundos* eclipse, 1,6 
segundos.,

Elevación: 9;,.7 metros.
Visibilidad: 6 millas.
Estructura.:— Torre de acero de 5,3 

cetros de altura.
Observación.:— El muelle se encuen

tra al 93a y a 160 yardas de. la nueva 
tez-., establecida, y su dirección, es al 
173*

(Aviso núm. 1.034,«22 de Agosto de: 
1930).

; Carta ctel Almirantazgo Inglés nú-

; mero-1.323 (con m  plano#.:— Carte nú- 
» - mera 46..
■ PACIFICO' NORTE,. NICARAGUA. — 

GMI© efe Fáissesaf.-—Ptmte A r p a t e  
i Lns irregular1.-—Nótice ta Marinera 

número Í;.1T5* Londres, 193%
Núm 1.M5*—  Situación.'— Latitud. 

'13° 09J N.— Longitud': 87* 55'"' W. (dpm- 
ximada).

Detalles.— !La¡ luz. de Punta Amapate 
no merece can-fíanz-a.

(Aviso núm. 1.035, 22. de Agosto, de; 
19-80)..

List a f Ligftfó* Párt- VII, 198% nú
mero 763.— Cartas' del Almirantazgo.' 
In-gjés nú-mis*, 1.96% 1.049 y 587; 
GOLFO DE' BENGALA, INDIA,, COS

TA ME* — €©Mas; de ChRtagoitg: — 
Barc^-ía-m»— A vis. aux Navigateurs, 
jiúraero L579. París, 1930.
Núm.. t .® L — S ito c ió m — Entibad: 

21a 28? N.—Longitud:- 91* 37* 1. (apro
ximada).

Detalles.— La situación del barco- 
faro.-. South Facetos.; es,, I a 26* N., y 
91* 3'8?,5 El,, ern lugar de la, anterior- 
mente indicada.

La luz- <fe Ifengate* azul» e$ de nue
va mostrada t@.cte.' tes. medias» horas, 
del 15' de- Lama ai 31 de Agostew 

(Avispo núm» t.i3%  22 é e t  Agoste de 
1930).

Carta núam 5237 
' MAE BW .ARABIA* INDIA, CSMSSA. W. 

Puerto de Boiubay.—-Zona- &  i®üsao 
de tierras;— t e -  aux Navlgateuirs» 
número  ̂ L55% Pkrí% 19®.
Núm. 1.017.—D eM fe.— Fasem facili- 

s tar ciertas, operaciones de dragan!©, te 
■ zana de rellena situada al Norte; de t e  

: baliza luminosa del banco Uran» debe 
ser temporalmente cambiada.

Los límites de; te nueva zmm son :
(a) AI Narte;—Una. Mnea- paidien do 

de un punte m. 870; metros y 1.90? de 1a 
baliza de Uran, y  extendiéndose 700 
metros; a. 2.74a.,

(M M. S m Una línea partiendo 
de la exteemMad; de (áí y  extendién
dose- a 790 metros y 123°.

(c) Al Este.— Una línea uniendo 
las extremidades, de (a) y (b ) .

Boyas;;—Las extremidades efe esta 
zona están marcadas, por tres, boyas 
cónicas rojas, coronadas de un pabe
llón de metal; pintado a cuadros blan
cor y negras.

Las> boyas, que marcaban te zoaia 
de relleno al Norte dé, la baliza lumfe 
nosa de Uran,, han sido levadas;

La boya cónica ro|a, coronada de 
un palo y de un globo,, ha sido trastea 
dada temporalmente, a 730 metros y  
16° de 1a baliza luminosa de Uran, pa
ra marcar el límite Norte dé te zona 
de relleno al Norte de. este baüza;

PosrcMm aproxainada de te balza 
de U rm : 18* W* N;y 72? E*

(Aviso núm. l.#87» 22 áe. Agosto dé 
1930).

Carta mwm. Mfy.
GRAN ARCHTFIELAGD DE ASM, IN

DOCHINA.—Estrecho dé Malaca.— 
Fondeadero Arairg-Arang;—Suspea- 
sMii. y alteración, en la tez.—Notice 
to Mariners* número 1.094. Londres^ 
1930,
Núm. 1J88..— Situación. — Latitud:

2o SU N,—Lon^lnd:. l%l0í 4T F. (apro
ximada).

De tabes,— La-, luz blanca de . oculta
ciones s itod á  en el. muelle de: Arang- 
Arang ha sido suprimida; esta luz se 
trasladará a la isla Fulo Arang-AraniL

co íiv^ M «(M a; en Im  Manca ém reteñí» 
pagm- cada 5 segundos» c@n v is ib i l i 
dad de 9 millas ; y  en su tugar .se es* 
tablecerá una .'fija roja.

El funcionamiento:' dé; estas; luces 
avisará o.porteiariieiitei

(Avás^ núm,. U,3%. 22: de Agosto,. d$ 
193#:)..

List o.f Lights, Fárt. VI, de-198% nú» 
meros. 764 y 765— Cartas, del! AteurunV 
tazga íírglés n.úms, 1.143 (piano),. 79 
795 y  1.355.— Cartas núms, 514 y  49%,

. MAR. BEL, JAPON, JAPON, COSTA W* 
u JlmvélúL— Funslifiwa- Wair.-— Luz es» 

íaMeeida y boya lumii^ssí. 
da,—Notice to¡- Masmersí, i m  U 2%  
io n  crea, 183%.
N mciQ M39.— Situación, — Latí tu dá • 

39° 2 N — Longitud: 139° a l5 E (apro® 
xm a da)

Detalles— 1) Luz,,
Poo c  on.—En-., te extremidad exterior 

del rompeoteív J a distancia de. 1,01' 
midas, y 81° de la luz.-dé N'en©:, se lia 
•establecido, una (F) .de.- apariencia y  
faser ocultación cada mgvmdosa

Luz» dos, segundos, eclipse,. dós> se- 
gm éas*

Altura,, 15,2. metros...
Alcance, 12 millas.
Edidcio* btenco^ exagonal,, con ferré; 

dé hierra -de; l-2¡,8; metros: (te etevación^
2) A. consecuemcia dél establee!-» 

mteafe de 1a luz,, anterior,, se hü suprfe 
mido la boya luminosa; roja íija piiataí 
da de blanco y marcada (Tem py).

(Aviso» misMera 1M%, 22 ék. Agosto! 
cte 198%)

List: @f: LigMs,> ■ ParL VI* ie. Í930j 
númeroi 2.327-1.— Cartas dél Atorran^ 
tazgo inglés, números 3.895 (plano)’g 
$A m  v 3.o#a
m a r  In t e r io r , j a p ó n , c o s t a  s .—

HoBfeítü.—Ate W a». —  Luz-- esÉaMéei^ 
da.-—Notice to Marinees, núm, L16L 
Londres, 193%
Número 1.040.— Situación. —- Latitud^

33? m  N«—Longitud,:, 131° 2% E (apro
ximada))..

Detalles. — Sobre la cumbre de M 
punta oriental de la entrada a Alo Warí 
y a  una distancia de ocho cables y 297® 
de te cota 375 pies, em Maruyama Zakl¿ 
se ha establecido una luz blanca fija. 

Elevación» 106 metros.
VisibiWaá,. 2 f millas^
Estructura» paste de madera. 
Observaciones.— La luz mencionada 

eonsiste. en: tres, luces, horteontates seJ 
paradas tres metros. La luz central e| 
visible desde 316o’ a 7#°, y- las lateraleí 
son m sib te  en. todo, el hor-iz^ale. Está 
t o  ^  (P.)

(Aviso; número LGá% 22 áe; Agoste 
dé 193Í.)

List ©f Lights* ParU VI* <te 1930| 
número 2!,069-4.—-Cartas dél Atoaran? 
tazgo.-' inglés* M rneros 3v22%.; 2.875 

• y  858. )
; PACIFICO' M « T E ; JAPON» COSTA; 

$.rT~Htosfr& — Deni; %’vt Red*
, le lilí.—L to ‘ es.t:abfeei&. — M í e  té 

Marihers* núm'. 1.131% LoB t̂eesv. 1930^ 
Numera 1.041 .r—S íte e ió m — Laílituds 

33? 57*.NA^<mgitef:: 13.8?; éW  E  (apro
ximada).
- Défaltes.-—Carácter,. Manea (te; deste-» -• 
lio cad a seis segundos.

Destella* das,- segundos-;; eclipse,' cua
tro segundos. ■

Elevación,. 14,3 metros.
Visibilidad, ocho millas.
Eis.truclura.T-~Boya áe- tas naeferps d§ 

altura, i k l a i a  a fafes! rafes y  negrasf/
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—La* luz Manca; f e  des
tellos lia sido esfebléeidh p w  eir p e 
ríodo aproximado de tres meses, y será 
saprimidá; próximamente,. en Noviem
bre, sin* qm - se d f noticia* de elib\ 

(Avisa número; 1.041, 22 de Agpsta

UM. olí' LifeMs, Pkrt. Vf,. fe  1930;; 
.putera* 2l2l5r5..—Cartas1 déf Afeltran- 
toz-gp* inglés* números: 996. y ^MHL 
PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA.
. &Bsli!:>T~l4Hz.. aiem  — Avik avm 
. Mkrágatours^ número; f.580i Fkrísy. 

t m .
Número? 1.042..—Situación. — ILaMlnd'r 

34a 22? M^ÁItongfed:. 13üT 54 W  (apro- 
, xámadkl.»

®^alla-s.r—Mosabre y  .sitocrfer Mk- 
toya-ko,—Próximamente m 0:53? m ilite y  
2Sñt f e  la lita: de. Anori-ZaM;, (¡Fi# 

(feráefer*, fijk blanca.
Afeance,,. nueve millas.
Aliara. de, Ik Inz9, siete metas., 
©eseripekm—-Fosfe. da Hierro, gris.,, 

c ir tra  metros.-,
(Avisa número; L(I42i. 22, f e  Agosto,

-
MAR; BEL:< JAP<M,; CORMA,, COSTA 

SE*?—Puerto; efe Fusait-;—Luz. madiik 
cafe;-—á m  aux Mkvigatenrs,, nÉrnev 
m> IM r .  París,, 1950., 
húmero. 1 J43ít—Situación, —  Laiitii :d 

35? m f N,~-3Loiígtíüd:r 13* 0 r  E) (hpm* 
xámafeL

LMaHes*?—La ltaz. (F| “Una Sef,., del 
canal Roch, debe ser modificada como

- CaEietfer,, rellmpaigp bq|p ¡ eadk diez, 
segundos.

Alcance,, 11% 5, millas.
A tona (fe: la Hmr MM m iste;.
IA vísq número:) M ® ,, 22 f e  Agosto 

fe f9 3 M :
List of Ligfifc, Pkrtf. W*, f e  1930; 

número 1,384.-—Cartas dfef Almirantaz- 
go inglés, números 3.686, 358 y 3.480. 
MAR BEL JAPON, COREA, COSTA 

E.—Ho-ko-ko.—Luz nueva.—A vis aux 
Navigateurs, núm. 1.582. París, 1930. 
Número 1.044.—Situación, — Latitud: 

36° 03’ N.—Longitud: 129° 23’ E (apro
ximada).

Detalles.—Carácter, fija roja,
Alcance, siete millas.
Altura de la luz, 10 metros. 
Descripción.—Torre cuadrada de hie

rro, pintada de rojo, con nueve metros 
de elevación.

La luz es permanente.
(Aviso número 1.044,, 22, da Agpsto 

de 1930.)
MAR AMARILLO, COREA, COSTA W. 

Gunzan Ko.—Luz modificada.—A vis 
aux Navigateurs, número 1,555. Pa
rís, 1930.
Número 1.045.—Situación. — Latitud: 

38° 00’ N.—Longitud: 126° 40 E’ (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Zenbozan, situa
da sobre la roca que se descubre al SE, 
de Chemmayegu Moi, ha sido modifi
cada como sigue:

Carácter, blanca, de relámpago cada 
cinco segundos.

Alcance en millas, 12.
Altura de la luz en metros 14.
(Aviso número 1.045, 22 de Agosto 

ae 1930.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 913 y 3,699.
MAE BE MARMARA, TURQUIA. — 

Bosforo.—Posición del barco-faro.— 
•Avis aux Navigateurs, número 1.570. 
París, 1930.

Numera. t.G4¡6,—Situación. —  Latitud: 
4É® 25*' M—Langi'todt 29?’ ffl*' M (apro~ 
x i ruad a k

Béfalfés;—EE Bareonfaro dé-5 Ik entra- 
fe. dei1 Búsioro; está a>. t?0|5:' millas: y  11o5 
del far<*> (MI ca te  Boumillí-

(Avisa número: 1.048, 22 de1' Agosto-.
f e  m m

Cartas Háffi, 56..
GRAN ARCHIPIELAGO* DE"' ASIA,, 

A ^STR A O A ^Q fee íis fe id  Áfelpltu® 
Cfeafe—Isim Eborac.—-Alteración^ en?. 
Ik  te.?—Notice to; Marinees, número 
fJ3&  Londres,, 1930:
W m m m  ÍLQfL—Situación. — Latitud r. 

m? 4F S^-Longitudr W2?:' 32* E (apro
ximada)^.

BeMIés.-—Eos: sectores Blancos y ro
jos de la luz dé grupo de relámpagos 
kan; sido alterados,., los límites son ac
tualmente los siguientes:

Blanco,, desde el 135° al 27$°; rojo* 
desdé' el 2.79?° al 305*7 blanco, desde 
el 305?- al 012a;: y  rojo, desde . 002°“ al

(Avisa núm. t ’J177 22 dé Agosto de 
1930);

List o f  Lights; Ih rfi.. .W,, de 4930* 
números, 3.117?.— Ckrtas deí Almiran
tazgo' Inglés, núms. 437,, 2375 y
29E9v

i m m  DE? C (»A L ^  AUSTRALIA, €OS- 
j TÁ E.—-Qpeensland:-—Raliía. de Cíe- 
¡ velandc-—Luz, establecida.—No tice to:
¡ M:ariker-s„ núm. 1.131. Londres, 1930i 

Núm. E048.—  Situación. —  Eaíftud:
; 19? 12? S,— Lon^Ltodr M 6f 49’" E. (apro- 

ximadáE
üetalfeSK—^Posición : en fe  Baliza si- 

j t e f e  en fe exfemáfedl oecifenM  del 
arrecife dk MkMlé.

Apariencia y  eoldrr Blanca fijm 
(Aviso núm. 1.048, 22 de Agosto de 

1930).
List of Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 3.060.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 1.102, 348 y 2.349.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS, COSTA E.—Luzón. 
Bahía de Kasiguran.—Existencia de 
bajos.—Notice to Mariners, número 
1.123. Londres, 1930.
Núm. 1.049.—  Situación. —  Latitud: 

16° 11’ N.— Longitud: 122° 06’ E. (apro
ximada).

Detalles.— A la distancia de 8 cables 
y  150^ de la extremidad oriental de 
punta Sandy, y a distancia 2,8 millas 
y 12° del mismo lugar, existen bajos 
de 4,8> metas*»

(feisos núm: 1.049*, 22 f e  Agosta de 
19307.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 3a26 (plano).— Carta núm. 601. 
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Caviíe.—Estación 
radiotelegráfica.—Notice to Mariners, 
número 2.275. Wáshington, 1930. 
Núm. 1.050.— Detalles.— La estación 

marítima radio de Cavite transmite 
los cinco mitnuos de cada hora y por 
el Código naval de señales de T. S. H. 
de los Estados Unidos, la transmisión 
siguiente:

Una señal de un punto cada segun
do, omitiéndolos en los 29, 51, 56, 57, 
58 y 59 segundos del primer minuto; 
en los 29, 52, 58, 57, 58 y 59 segundos 
del segirando minuto; en los 29, 53, 
56, 57, 58 y 59 segundos del tercer 
minuto; en los 29, 54, 56, 57, 58 y 59 
segundos del cuarto minuto; en los 29, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 se
gundos del quinto minuto* y  al 60 se-

guado final transmite una raya dé ui( 
segunda de duración! y cuyo princk 
pía es fe: señal horaria.

(Avisa ifúm. 1.050é 22? dé Aigpste di

Carta núm; 482.
GRAN ARCHIPIELAGO DE, ASM,, M* 

LAS- FILIPINASi”—Luzón;^—Bahía dé 
Larnóii.-—Isla Atobafc.—Luces estable
cidas.— Notice to Mariners, número 
1.176. Londres, 19301 
Núm. U51.— De talle s=-—(10) Puerto 

AWaL^
P tó M o : latitud : 14a 06? 20”1 Ni— 

Longitod::; 122? & 24” E»
Carácter: fija roja.
Elevación:, I¡0i7 metro.s.,—  Visibili

dad;:; 7 malas.
Estructura;— Baliza de hormigón*, éá 

9*1 metros dé altura;,
(2) Sangirin.
Posición : la t itu d 14° 11’ 3S”’ W.—> 

Longitud: 121° 55? 25?’ E.
Carácter: fija roja;
Elevación: metros;.—  VisiMlL

dad: 7 millas.
Estructura.— Baliza* dé hormigón, de 

9,1 metros de altura.
(Aviso númv 1.051,, 22 de Agosto dé 

1930).
List of LightS, Pkrtl ¥E5j nú

meros 1385.2 y 1585.4.— Garfas (Mi Al
mirantazgo Inglés núms. 3.126' (pla
no) m  y 3.806.
GOLFO BE ADEN,, ARABIA.—Somalia 

británica.—Álferación en posiciones 
de boyas y luces.—Notice to Mari
nera, núm. 1.173. Londres,, 1030V 
Núm., 1.052.— m taEes*--m  Punta 

i Tamaiu
La nueva posidóm fe  Ik taya* es. a 

fe (ñsfancik fe  174 metoov y/ 2§3$?* de 
la antigua:, en; latitud2: lk° 2F3M — Lem- 
giiud!: 45f 0r  E. fepr©xtom«.

(2 f Fondeadero Búihur. Eai nueva 
posición de la luz es a 3 1/f eaáMés 
al NE. de la antigua, sobre la casa del 
Gobernador, en latitud: 10° 23’ 09” N* 
longitud: 44° 24’ 48” E. (aproximada).

Observaciones.—La residencia es co
nocida ahora como antigua residencia  ̂

(Aviso número 1.052, 22 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, de 1930?; 
número 258.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 3.530 (1), 919 (plano) 
(2).—Cartas, números 609 y 644.
MAR DEL NORTE, ISLAS BR1TANI 

CAS, COSTA E.—Río Humber (en' 
irada).—Barco-faro “Bull”, reempla* 
zafe por uno de reserva.—Notice t«f 
IVfcmmTSy núm. 1.088. Londres, 1936 
Número 1.053.—Situación. — Latitud! 

53° 34’ N.—Longitud: 0° 05’ E (apro« 
ximada).

Detalles.—El barco-faro de luz per< 
manente ha sido reemplazado por un( 
de reserva, exhibiendo una luz similar 
pero con un período fe  30 segundos, ] 
elevada 6,4 metros.

El barco-faro de reserva emitirá. Ib 
misma señal de niebla que la del bar
co-faro permanente.

Estará pintado de rojo, con Ja ins
cripción “Bull Light Ship” en cada 
costado, y llevara una bola en el topé 
del palo, elevada 16,5 metros sobre el 
nivel del mar.

Nota.—Se notificará cuando eJ barco- 
faro permanente haya sido restable ;̂ 
cido. ;

(Aviso número 1.053, 22 de Agosto 
de 1930.) 1

List of Lights, Part I, de !92Í; n#
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m ero 527.—Cuaderno de F aros de 1926, 
núm ero 1.046.—Carlas del A lm irantaz
go inglés, núm eros 1.133, 109 y 1.190. 
Carta, núm. 239.—B. H. L, Cartas in
glesas, núm eros 1.188, 109 y 1 190. 
derrelictos, restos de naufrag io  y obs

trucciones peligrosas a la navega
c ió n .— N oüce to M ariners, número 
1.182. Londres, 1930.
Número 1.054.
Localidad: Mar de Irlanda.—Fecha 

en que filé visto: 2 Julio  1930.—Situa
ción: L atitud : 54® 3F N.—Longitud: 4°
14» \v .—D escripción: Reatos de nau fra
gio sumergidos.

Localidad: Canal de la Mancha.—Fe
cha en que fue visto: 2 Julio 1930.— 
Situación: L atitud: 59* 28* N .--Longi- 
tud: 0° i* E.—D escripción: Paio con 
aparejo.

Localidad: Golfo de Vizcaya.. — Fe
cha en que fué visto: 19 Julio 1930.— 
S ituación: L atitud: 47® 48* N .--L ong i
tud: 4° 40’ W.—D escripción: Restos de 
buque abandonado.

(Aviso núm ero 1.054, 22 de Agosto 
le  1930.)
VíAR MEDITERRANEO, A F  R I C A ,  

COSTA N, MARRUECOS.—Bahía de 
Alhucemas. — Cala de! Quemado.-—- 
P uerto  Villa Banjurjo. —- Roya lum i
nosa, con cam pana, en servicio.—In
tervención principal de M arina en 
M arruecos, 13 Agosto 1930.
Número 1.055. — Aviso an terio r, nú

mero 970 de 1930 (véase).'
Situación .—L atitud: 35® Í5\5 N. — 

Longitud: 30, 35’,7 W (aproxim ada).
Detalles.—La boya luminosa del p u er

to de Villa Sanjurjo , a que nacen refe
rencia los “Avisos a los N avegantes” 
números 824 y  970 del corriente, ha 
empezado a p re s ta r  servicio el 5 de 
kgosio,

(Aviso núm ero 1.055, 22 de Agosto 
de 1930.)

Cuaderno de F aros de 1930, núm ero 
567-A.—Cartas, núms. 262 y 117-A. 
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—A bra de Bilbao.—Sirena que 
deja de em plearse para  señales de 
niebla.—Obras del Puerto de Bilbao. 
Número 1.056.—Detalles.—La sirena 

instalada en el extrem o del con tra
muelle del puerto  exterio r de Bilbao 
no se emplea para  señales de niebla. 
Se emplea únicam ente como señal de 
alarm a dentro del puerto , para av isar 
a los rem olcadores de los P rácticos y 
elementos de la Sociedad de Sat\ am en
to d e-Náufragos cuando deban sa lir en 
auxilio de em barcaciones que se bailen 
en peligro.

(Aviso núm ero 1.056, 22 de Agosto 
de 1930.)

Cuaderno de F aros de 1930, número 
29 (sirena).—Carta, núm. 193-B. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Saiüúcar de Barrameda.— 
A rroyo Hondo.—A lm adraba levanta
da.—Comandancia de M arina de Se
villa, 18 Agosto 1930.
Número 1.057.—Aviso an terior, nú

m ero 221 de 1930 (véase).
Situación.—L atitud : 36° 36’ 45” N.— 

L ongitud: 6° 27* 18” W (aproxim ada).
Detalles.—Se ha levantado el arte  de 

la alm adraba de A rroyo Hondo, que
dando libre pa ra  la navegación el lu
gar que ocupaba.

(Aviso núm ero 1.057, 22 de Agosto 
de 1930.)

Cartas, núm eros 115-A, 684 y 635.
San Fernando, 22 de Agosto de 1930. 

E i D irector, León H errero ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Vista la Instancia que eleva a esta 
D irección  el P residen te  del Colegio 
Oficial de Médicos de la p rov incia de 
M adrid, en súplica de que se p ro rro 
gue po r un mes más la vigencia de 
las d isposiciones conten idas en la c ir
cu lar de esta D irección de 31 de Ju
lio últim o (Gaceta del 5 de Agosto), 
sobre certificaciones m édicas y  dis* 
tr ib u c ió n  de sus ingresos para asegu
ra r  el m ayor auxilio  que haya de re
c ib ir  la P rev isión  m édica nacional, se
gún norm as que se fijan en la mencio* 
n ada c irc u la r ; y

C onsiderando  atendib les las razone* 
alegadas por el expresado Colegio de 
M édicos, que han hecho igualm ente 
suyas o tras de igual clase de d iferen 
tes p rov incias, respecto  a la b revedad  
del plazo señalado para la d is trib u 
ción de los nuevos m odelos de certi
ficados y organización  debida de la 
con tab ilidad  de estos servicios an les 
del día 1.° del próxim o Septiem bre, 

Esta D irección general ha ten ido  a  
b ien  d isponer, de conform idad  con lo 
so licitado, que la vigencia de los pre
ceptos conten idos en su m encionada 
c irc u la r de 31 de Ju lio  no em piece a  
contarse hasta  el 1.® de O ctubre p ró 
xim o.

M adrid, 28  de Agosto de 19 3 0 .— E1 
D irec to r general, P . A., R om án G arcía 
D urán.
Señor P residen te  del Consejo general 

de los Colegios M édicos españoles y  
señores P residen tes de los Colegio* 
oficiales de M édicos de todas la* 
p rov incias.




